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l'or treli meses ..... 8 rs .. 
Por .seis.............. 1 a. 
l>or•ij~:ailo .......... 28. 

E~ PROVINCIA PORTE FRANCO, 

Por tres meses .... 12 r~ 
Por seis ............... 2Z · 
I>or un año ........... 1,. \t " 

ECLE~IA~TICO OFICIAL DE LA DlóCE~I~ DE TOLEDO. 
Se publica todos los DOMINGOS con Ji'cencia de la Autoridad ecles\ásHca . 

. Edicto llamando á oposicion para las pla::;as de Ayudante 
mayor de Sochantre , dos menores y una de Salmista de 
la Santa Iglesia Pri111adc1 de Toledo, por término de se
senta dias , y una de orga11ista por el término de noventa. 

NOS EL DEAN Y CABILDO DE LA SAi\TA IGLESIA 
de Toledo Primada de las Españas, Gobernadores 
y Generales Administradores en lo espiritual y 
temporal de la dicha Santa Iglesia y Arzobispa
pado de~Toledo, Sede vacante ele. 

Ilacemos saber á todas las personas que esta nuestra 
Carta de Edicto vieren., como al presente sehalla vacan
te en esta Santa Iglesia Primada de las Españas el oficio de 
Ayudante mayor de Sochantre, cuya provision nos toca 
y pertenece : Por tanto las personas que hallándose ador
nadas de yoz gr.u esa, :c1ara y natural, con buena pro
nunciacion , y con la estension de catorce puntos llenos 
y usuales , · que serán contados desde E/ami regral'e á 
Delasolré agudo, con la instruccion suficiente en canto 
llano y figurado, estando ordenados al menos i11 sacris 
~· que no hayan de pasar ele la edad de' treinta l :Seis 
años poco mas ó menos, y con la idoneidad que para 
ello se requiere, quisienm oponerse, parezc¡m anle :\:os 
y nuestro Secretario para ser oitlos y dar muestras de su 
voz, habilidad y suficiencia en los ejt•reieios y exámen 
que en semejantes casos se acostumbran , dentro de se
senta dias • . que han de correr desde el de la fecha de 
este y cumplirán el dia 4 de octubre próximo, y ha~ 
llicndolos oido, si coneurriesen algunos de las circunstan
cias necesarias. procederemos á la provision en la per
sona que mas convenga al servicio de Dios y nuestro Se
ñor y de e:¡ta Santa Iglesia , asignándole la cantidad de 
seis mil reales anuales cobrados con la eYentualidad que 
se hagan los pagos para el culto ele esta Santa Iglesia. 

A~imismo serán admitidos por igual término, con la 
misma edad y circunstancias de al menos estar ordena~ 
dos in sacris, á oposicion para dos Ayudantes de So
chantre de esta Santa Iglesia con la dolacion y eventua
lidad dt cinco mil reales nllon anuales, y mas si lo me-

recieren sus voces, teniendo los requisitos de trece pun
tos de voz claros, llenos y usuales, que deberán contar
se de fefaut regral'e á delásolró agudo, con le instruccion 
que el anterior en canto llano y figurado y buena pro-• 
nunciacion. 

Igualmente seran admitidos por el término que ]os 
anteriores y edad para una plaza de Salmista con la do
tacion de cuatro mil reales anuales é igual eyentualidad, 
teniendo los requisitos de doce puntos de voz· clara, lle:
na y natural desde gesolrrn regrave á delásolré ag11do, con 
la obligacion de poner los libros y de asistir á los mai
tines semitonados mientras sean por la tarde. 

Y últimamente, hallándose vacante una plaz.,i de or
ganista dotada con cuatro mil reales vellon y las obliga
ciones que á la misma corresponden segun práctica, 
hacemos saber á todas las personas que se .hallaren con 
la habilidad y suficiencia necesarias para serYirJa y qui
sieren oponerse á ella, parezcan ante Nos y nuestro in
frascrito Secretario dentro del término de noventa dia:;, 
que han de coniarsc desde el de la fecha de este y con
cluirán el dia 3 de noviembre del corriente ano. á ser 
examinados segun se acostumbra. Toledo nuestro Cabil
do cinco de agosto de mil ochocientos cusreota y seis. 
-D. José ~faza.-D. Domingo Sanchez Jijon. 

Por ma11dado del Excmo. Sr. Dea11 y CabiMo de l,-i 
Sa11ta l!]lcsia de Toledo Primada de las Es-paiias Gobema
dor, Sede rac1rnte.-:\'orberto Diaz llegaÍlon, Secretario. 

CONCORDATO 
CEI.F.llnADO ENTRE EL SUMO POliTIFICE 

BEXEDlCTO XIV Y EL l\EY DE F.SPA~A FERXANDO \'l 

En H de Enero de i7w. 

Publicado como lfy tlel reino, é inserto en la &vlsi,1111 Rm,pilacion, 
., Lif,roi.', lil.18·,leyi.' . 

(COllCLtSION.) 

Para reglar bien despues las colaciones , prescnta
cion<'s , nóminas é insli\ucioue:; de los beneficios que 


